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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 30 de diciembre se efectuó la notificación personal con las entidades
demandadas. En el expediente se observa que otorgaron poder a profesional del derecho

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dos de diciembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00305

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de las sociedades EXPERIENCIA POR LA

VIDA S.A.S. y HEMATO ONCÓLOGOS S.A., al abogado Esmir Osorio Cano, en los términos del poder

conferido.

Una vez venza el término de traslado de la demanda, se dará trámite a las contestaciones de la

demanda allegados por el apoderado judicial de las entidades ejecutadas

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por el Banco Davivienda

visible en el archivo 059 del expediente

NOTIFÍQUESE
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